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 Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador ad litem 

que representa al demandado Julián David Martínez Díaz se notificó en debida 

forma contestó la demanda y propuso excepciones. 

 

 En razón a lo solicitado por el apoderado de Santos Custodio Mondragón 

en escrito que glosa en el PDF12 con el fin de levantar las medidas cautelares 

decretadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 590 del Código General 

se fija el monto de la caución en cuantía de $400’000.000,00.  

 

 Por último, una vez vencido el termino indicado en el llamamiento en 

garantía se dará trámite a las excepciones de mérito y objeción al juramento 

propuestos por los demandados.  

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
            (2) 
                                 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


